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AUTO RESUELVE IMPEDIMENTO

Corresponde al despacho pronunciarse sobre el impedimento manifestado por el
magistrado Julio Roberto Piza Rodríguez, para conocer de la acción de tutela de la
referencia.

ANTECEDENTES

La señora Lilia Mercedes Moneada Leal presentó acción de tutela contra el Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección D, al considerar que
esa autoridad judicial, con la decisión proferida el 11 de julio de 2019, vulneró los
derechos fundamentales al debido proceso y de acceso a la administración de
justicia y el principio de favorabílidad, al confirmar la decisión de primera instancia,
que negó las pretensiones de la demanda, y condenarla en costas.

El 29 de enero de 2020, el doctor Julio Roberto Piza Rodríguez manifestó estar
impedido para conocer de la presente acción con fundamento, por cuanto "estimo
que, en los términos de los articulas 141-1 CGP y 56-1 del CPP, tengo interés
indirecto en el resultado del proceso, toda vez que soy beneficiario del régimen de
transición previsto en el articulo 36 de la Ley 100 de 1993 y por ende, la decisión
que se adopte en este caso podria llegar a afectar indirectamente mi situaGÍón
pensiona/". •• . ~ .

J.
CONSIDERACIONES

El articulo 39 del Decreto 2591 de 1991, por el cual se reglamenta la acción de tutela
consagrada en el artículo 86 de la Constítución Política, establece que el juez deberá
declararse impedido cuando co'ncurran la's"',causales de impedimento del Código de
Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004, arto56).

El artículo 56 del Código de Procedimiento Penal señala como causales de
impedimento, las siguientes:

"ARTíCULO 56. CAUSALES DE IMPEDIMENTO. Son causales de impedimento:

"1. Que el funcionario judicial, su cónyuge o compañero o compañera permanente,
o algún pariente suyo dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o
segundo de afinidad, tenga interés en la actuación procesal (. ..)".
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En consecuencia, la anterior causal permite al funcionario judicial apartarse del
conocimiento de un determinado asunto, por tener un interés directo o indirecto en
las resultas del proceso.

Así las cosas, para el caso concreto se advierte que el magistrado Julío Roberto Piza
Rodríguez manifestó estar incurso en la causal anotada, por cuanto al ser
beneficiario del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, la solución que se
adopte podría afectar su situación pensiona!. Sin embargo, se precisa que (i) en
sentencia de unificación de 28 de agosto de 20181, la Sala Plena del Consejo de
Estado frente a la interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, precisó que el
IBL no hace parte del régimen de transición, lo cual está en consonancia con las
decisiones de la Corte Constitucional sobre la materia, en especial las sentencias C-
258 de 2013, SU-230 de 2015 y SU-395 de 2017 y (ii) la resolución del asunto bajo
estudio no tendría la potencialidad de afectar de manera indirecta la situación
particular pensional del doctor Piza Rodríguez.

En virtud de lo anterior, se declarará infundado el impedimento manifestado toda vez
que la decisión que se debe adoptar no afecta la imparcialidad del doctor Julio
Roberto Piza Rodriguez.

Con fundamento en lo expuesto,

RESUELVE:

DECLÁRASE INFUNDADO el impedimento manifestado por el doctor Julio Roberto
Piza Rodríguez, para conocerde la presenteacciónde tutela.

Cúmplase.

1 M. P. César Palomino Cortes.
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